
La  Cámara  Electoral
oficializó  fechas  de
comicios: las PASO serán el
13 de agosto y las generales,
el 22 de octubre
16/03/2023

La Cámara Nacional Electoral aprobó el cronograma electoral
para  los  próximos  comicios,  en  el  que  se  destacan  la
realización de las PASO el 13 de agosto y las generales, el 22
de octubre.

Mediante la Acordada Extraordinaria Nº 35, el máximo tribunal
electoral del país estableció, entre otras cuestiones, las
fechas de las elecciones primarias y las generales, cuándo
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podrán consultarse los padrones, el reconocimiento de alianzas
electorales y los plazos de la campaña electoral.

Además, se fijaron las fechas de los Debates Presidenciales
Obligatorios que se realizarán el 1 de octubre y el 8 de
octubre,  y  en  caso  que  hubiera  una  segunda  vuelta,  se
realizará  un  tercer  debate  el  12  de  noviembre.

Las  fechas  destacadas  del
cronograma electoral
– 24 de junio: fin del plazo para la presentación de listas de
precandidatos ante las juntas electorales partidarias e inicio
de la campaña electoral para las PASO;

– 9 de julio: inicio de la campaña electoral para las PASO en
medios de comunicación audiovisual;

–  14  de  julio:  designación  de  autoridades  de  mesa  y
publicación  del  padrón  definitivo;

– 19 de julio: comienzo de la prohibición de actos públicos
susceptibles de promover la captación del sufragio;

– 29 de julio: difusión de los lugares y mesas de votación;

– 11 de agosto: fin de la campaña electoral y comienzo de la
veda electoral;

– 13 de agosto: elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y
Obligatorias (PASO);

– 2 de septiembre: inicio de la campaña electoral para las
generales;

– 17 de septiembre: inicio de la campaña electoral en medios
de comunicación audiovisual;

– 22 de septiembre: publicación de los padrones definitivos;
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–  27  de  septiembre:  comienzo  de  la  prohibición  de  actos
públicos susceptibles de promover la captación del sufragio;

–  1º  de  octubre:  debate  presidencial  obligatorio  (primera
instancia);

–  8  de  octubre:  debate  presidencial  obligatorio  (segunda
instancia);

– 20 de octubre: fin de la campaña y comienzo de la veda
electoral;

– 22 de octubre: elecciones generales;

– 12 de noviembre: debate presidencial obligatorio (en caso de
celebrarse una eventual segunda vuelta);

– 19 de noviembre: eventual balotaje.

Fuente: Diario 26


